
Distribución: 
- Direcc. Adm. Y Finanzas 
- Archivo "13" 
- Cultura 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Dichos ítems a requerir se imputarán al Centro de Costo 
060602 Programa de Fomento y Difusión Eventos Culturales; de acuerdo al Presupuesto 
Municipal vigente año 2017. 

Compleméntese el decreto Nº 751 de fecha 30 ele 
agosto de 2017, indicándose la siguiente actividad: 
Día 7 de septiembre: Peña Folclórica "Mateada Chilota Sin Alcohol" 
Lugar: Gimnasio Escuela Aytué 
Organiza: Club de Rehabilitación "Despertar Chiloé" 
Patrocina: Departamento de Cultura 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610/12 de fecha 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la Sesión Ord. Nº 2 del 13.12.16; del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2017 y, las facultades 
que me confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.- 

CASTRO, 05 de agosto de 2017.- 
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